




GOBIERNO DE 

SOBRE No. 2 
Contiene únicamente la oferta económica del proponente y debe tener las siguientes 
características: 

A. El proponente debe presentar el Sobre 2 en físico. Sin perjuicio de lo anterior, el
proponente podrá presentar el contenido del sobre 2 en medio magnético u óptico
debidamente sellado. El medio magnético u óptico que contiene la información
de la oferta económica debe ser distinto al que contiene la información del Sobre
1.

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad
con todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el Formulario 1 -
Formulario de Presupuesto Oficial.

C. La información en físico y en medio magnético u óptico debe ser idéntica. En caso
de presentarse discrepancias entre la información consignada en medio físico y
la información incluida en el medio magnético, prevalecerá la información
consignada físicamente.

D. La propuesta debe presentarse firmada.

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE
QUE LA ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL

El valor estimado para el presente proceso de selección asciende a la suma 
de NOVECIENTOS NUEVE MILLONES SEISICIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE CON 74 CENTAVOS 
($909.694.857,74). 

9. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR ACUERDO

COMERCIAL

El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En 
consecuencia, las Ofertas presentadas por Proponentes extranjeros de países con los 
cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales que cubren el presente Proceso de 
Contratación, serán tratadas como Ofertas de nacionales colombianos y tendrán derecho 
al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la sección respectiva. 

ACUERDO VALOR ENTIDAD PRESUPUESTO DEL EXCEPCION PROCESO DE 
COMERCIAL ESTATAL PROCESO APLICABLE Al CONTRATACIÓN 

INCLUIDA DECONTRATACIÓN PROCESO DE CUBIERTO POR 
SUPERIOR Al CONTRATACIÓN EL ACUERDO 

VALORDEL COMERCIAL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

CHILE 
A partir de SI NO 

16.081.602.000 NO NO 
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